
Alio LIX, Sábado 16 de Julio de 1892. Núm. 14.

PUNTOS ?)E SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

kn Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
rcmitiendo su importo en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 
Wente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al ¡.ago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por linea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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EK'I'E pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s
^rttori^dn^A^?11 cn la Península, islas adyacentes, Canarias y 
Vcintedias a» Alrica sujetos á la legislación peninsular, á los 
cosa. (Códh'o r^U VrsOrnulguci6n' si en Gllas 110 se tlisliusie80 olra 
lal do prov?noti,0nJ,s dcl Gobierno son obligatorias para la capí- 
desde cuatro aia 1 ,8do fIue 8e publican oficialmente en ella, y 
Provincia fYo. después páralos demás pueblos do la misma 

d® 3 <l0 Noviembre de 183^.)

PARTE o f ic ia l .
WESIíWIA d e l  c o n s e jo d e min is t r o s .

ÍQ^^‘ Ia ^e^na Agente 
D- G.) y Augusta Real familia conti- 

an sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 14 Julio 1892).

w rfww . - - r I .—. - - _ — ■. -1-- - J Mía umwwerwM***• ■..

SECCIÓN PRIMERA.

lllUSTEKIü DE FOHEVrO.
JS Y.

la ALFONSO xm, por la gracia de Dios y 
a' onstitución Key de España, y en su nombre y 

1 '’rante su menor edad la Reina Regente del 
Reino;
l , ^odos los que la presente vieren y entendie- 

,n-sabed: que las Cortes han decretado y Nos 
SarRionado lo siguiente:

^^^do 1." En todos los dominios españoles 
'gn-a un solo sistema de pesas y medidas: el raó- 

decimal.
^’t. 2." La unidad fundamental del sistema 

S6rá la longitud del metro prototipo construido, y 
0°nservado conforme á las estipulaciones del Con-

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este b o l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. 
laik08!^6!!- Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números do este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a) final de cada semestre.

: venio, también internacional, firmado en París en 
20 de Mayo de 1875.

Art. 3.° El prototipo nacional del metro, for
mado de platino puro aleado con 10 por 100 en 
peso de iridio puro será el deducido del prototipo 
internacional, con la ecuación ó corrección que lo 
corresponda, determinada p8r comparación direc
ta en la oficina internacional constituida según las 
disposiciones del citado Convenio.

Árt. 4.° La unidad de peso y el prototipo na
cional del kilogramo serán asimismo, respectiva
mente, la determinada con el concurso de las Na
ciones convenidas, y el derivado directamente del 
prototipo internacional.

Art. 5.° Los múltiplos y submútiplos de am
bas unidades fundamentales, así como los de las 
derivadas, serán decimales, con la nomenclatura 
propia, del sistema.

Art. 6.° La custodia y conservación de los pro
totipos nacionales del metro y del kilogramo, con 
el esmero y precauciones y por los medios que la 
ciencia, aconseja y exige, así como las comparacio
nes directas que con olios so juzgue indispensable 
practicar, estarán a cargo del Ministerio de Fo
mento, el cual guardará también, con análogas 
precauciones y para utilizarlos en las comparacio
nes usuales, los patrones que hoy posee, compara
dos con los prototipos intei'nacionales.

Art. 7.° El Ministerio de Fomento mantendrá
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con carácter oficial las equivalencias de las anti
guan pesas y medidas de las provincias de España 
con las del sistema métrico decimal sin perjuicio 
de modificarlas cuando fuere necesario con la ga
rantía científica oportuna.

Art. 8.° Todos los Ayuntamientos estarán pro
vistos de una colección de tipos de pesas y medi
das métrico decimales, contrastados por la Comi
sión permanente de pesas y medidas, y la conser
varán cuidadosamente.

Art. 9.° El uso del sistema métrico decimal y 
de su nomenclatura es obligatorio en los actos y 
documentos de todas las dependencias del Estado, 
déla provincia y del Municipio, lo mismo de la Pe
nínsula que de Ultramar, en el orden civil, militar, 
judicial y eclesiástico, así como en los contratos pú
blicos y privados: es igualmente obligatoria la en
señanza del sistema en todas las Escuelas de ins
trucción primaria.

Art. 10. Las pesas y medidas métricas lleva
rán grabado su nombre ó la abreviatura corres
pondiente, y la marca del Contraste del Estado.

Art. 11. Un reglamento especial, que el Minis
terio de Fomento publicará, contendrá todas las 
disposiciones concernientes á la ejecución de esta 
ley y al servicio del Contraste de pesas y medidas.

Art. 12. Los contraventores de los preceptos 
de esta ley quedarán sujetos á las penas que el 
Código penal señala, ó señalare en lo sucesivo, á 
los que usen pesas y medidas ilegales ó no con
trastadas, sin perjuicio de las correcciones admi
nistrativas que el reglamento imponga.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.—Yo la Reina Regente.— 
El Ministro de Fomento, Aureliano Linares Rivas.

^Gacela 9 Julio 1892).

SECCIÓN SEGUNDA

GOBIERNO OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CIRCULAR

Habiendo sido destruido por un incendio el li
bro correspondiente de la Subdelegación de Vete
rinaria del partido de Sos, encargo á los Veterina
rios de dicho partido remitan copia de sus títulos 

al Subdelegado, para poder formar de nuevo dicho 
libro, en cumplimiento de lo que está prevenido.

Zaragoza 15 de Julio de 1892. —El Gobernador, 
Francisco Fernández de Navarrete.

SECCIÓN TERCERA. -J

COMISION PROVINCIAL IHi ZARAGOZA.
CIRCULAR

Al publicarse la que lleva 15 de Junio, dictando 
reglas para la instrucción de los expedientes do 
responsabilidad administrativa contra los ex-Con- 
cójales de anteriores administraciones, echóse do 
ver que los trabajos, á tal fin ejecutados por alg11' 
nos Ayuntamientos, carecían de positivo valor, por 
haberse partido en su exposición y desarrollo de 
una base errónea y por consiguiente, inarmónica 
con la circular reglada, é inconducente al objeto 
que determina la Real orden de 19 de Marzo d® 
1879. Esta circunstancia ha hecho precisa la recti
ficación de aquellos trabajos; y como entre los más 
importantes é indispensables elementos de prueba 
figuran las certificaciones que los Centros debeü 
expedir y que es sabido no siempre se obtienes 
con la puntualidad que la urgencia del caso re
quiere, así como no puede tampoco prescindirse d® 
conceder á las partes los prudentes términos de 
defensa que aquella circular señala; esta ComisióHi 
previa declaración de urgencia, ha acordado decla
rar que el término ó plazo de dos meses á que s® 
refiere la circular de 14 de Mayo próximo pasado, 
inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 117, corres
pondiente al 17 del mismo mes, debe comenzar a 
contarse desde que apareció en dicho periódico la 
de 15 de Junio estableciendo reglas de instrucción, 
con el fin de evitar en lo posible las lamentable8 
consecuencias de una medida tan grave como seria 
la de declarar á los Concejales de los actúale® 
Ayuntamientos responsables personalmente del de
bito del Municipio, por no haber dado cumpú' 
miento al precepto de la Real orden de 19 de Mar
zo de 1879 y á las repetidas excitaciones del Cuer
po provincial.

Lo que, para conocimiento de los Ayuntamien
tos todos de la provincia, se hace público en est® 
periódico oficial; bien entendido que, transcurrid0 
que sea el plazo prefijado, se procederá á declara1 
responsables á los que no lo hubiesen utilizado, s1J1 
que por razón alguna se les conceda nueva prórro
ga ó ampliación de término.

Zaragoza8 de Julio de 1892.—El Vicepreside11' 
te, J. Arangurén.—P. A. de la C. P., el Secretari0’ 
Francisco Bellostas.
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, SECCIÓN CUARTA.
o —------------- - ---------- —---------------------

OELEGACIOií DB MMM DE LA PROVinA DE ZARAZA.
ANUNCIO

Resultando vacantes las recaudaciones de varias 
zonas de esta provincia, las cuales, así como los 
pueblos que las componen, fianza que debe pres
tarse para garantir el cargo y premio de cobranza 
señalado, es como á continuación se expresa:

0

0
ZONAS. PUEBLOS QUE COMPRENDEN.

importe 

la fianza.

Pesetas.

Premio 
de 

cobranza.

Pesetas.

RECAUDACIONES Ateca............................  .

-

r

6 

a

0

0

Alhama............................... \
Bubierca............ ................
Contamina........................
Alconchel...........................1
Pozuel de /^iza.............. i
Si Mamón............................. 1
Cabolaf uente.................... 1
Tor rehermosa.................. f
Oalmarza.............   .

zona de A leca
Campillo.............................
Carenas.......................... , 28.400 2'20 010

9

a

u

N nóvalos................... /
Castejón de las Armas. 1
Monreal de Ariza..........i
Oimballa............................ 1
Ariza...................

n Godojos................................. 1
Ibdes...................* Jamba.................

0 1 La Vil nena........................
Monterde.................. /0
Aniñón..............
Aranda............................. 1
Berdejo......................
Bijuesca.................. 1

0 I Bordalba.............. i
Ge rvera...................1 I
Clares..................

*
i" zona de Aleca

Cetina.................. 1
í

l

Embid de Ariza..............
Malanquilla........................./

i Moros.................  .

27.100 2‘50 0|0

l)
9

Ose ja......................................i
' Torrelapaja.........................1

Torriio... ... i
a Valtorres. ...

Villalengua. .,
9 Vi llar roya.........
* Belehite..............................

Aguilón..................
* Alraochuel............
- Almonacid de la Cuba, j

Azuara.................. j
Codo......................... I

1 Fuendetodos..................... 1
Herrera........................

1 Jaulín...................

0 Unica de Belcbile.
j Lagata...................................\

Lécera........................ 37.000 2‘60 OjO
0 \ Letúx........................... ..

í

D

1 Moneva.................................1
1 Moyuela............................... 1
I Plenas................................. 1

Puebla de Albortón. . 1
Samper del Salz................1
Tosos.................................... I

!

Valmadrid......................... 1
Villanueva del Huerva. /
Villar de los Navarros. '

ZONAS. PUEBLOS QUE COMPRENDEN.

Importe

la fianza.

Pesetas.

Premio 
de 

cobranza.

Pesetas.

Calatayud..........................
Alarba.................................
Arándiga...........................
Belmonte...........................
Brea......................................
Castejón de Alarba. . .
El Frasno...........................
Embid de la Ribera.. .
Gotor...................................
Illueca.................................. 1
Inogés.................................. 1
Jarque..................................1
Maluenda........................... |
Mesones.............................. 1
Morata de Jiloca. . . .’
Morés.................................... \

UnicadeCalalayud Munébrega........................
Nigüella.............................

\ Olvés................................... ..
Orera...................................
Paracuellos de Jiloca. . 
Paracuellosde la Ribera 
Purroy................................

I Santa Cruz de Tobed. .
1 Sabiñán..............................
' Sediles................................

Sestrica..............................
Terrer..................................
Tierga.................................
Tobed...................................
Torralba.............................
Velilla de Jiloca..............
Villalba...............................
Viver de la Sierra.. . .
Caspe...................................
Chiprana............................
Cinco Olivas....................
Escatrón... .........................

61.100 2*00 OiO

Onica de Caspe.. Fabara.................................
Fayón..................................

1 Mae lia..................................
Mequinenza.......................
Nonaspe.............................
Sástago...............................
Daroca................................
Abanto...............................
Acered................................
Aguaron............................
Aladren..............................
Aldehuela de Liestos'..
Anento................................
Atea.....................................

1 Badules...............................
1 Valconchán......................
1 Berrueco..............................
1 Cariñena.............................
1 Cerveruela........................
| Codos....................................1

1 Cosuenda...........................

46.800 2‘60 010

Unica de Daroca.
/ Cubel....................................

Encinacorba......................
\ Fombuena.........................

1 Fuentes de Jiloca......... 
i Gallocanta.......................  
i Langa.................................  
1 Las Cuerlas.....................  
fl Leehón................................
I Luesma...............................
| Mainar.................................

Manchones........................  
Maca ..................................  
Miedes.................................  
Montón...............................
Marero................................
Nombrevilla....................

i Orcajo..................................
Pauiza..................................

\ 59.300 2‘00 010



BOLETIN OFICIAL88

Premio 
de 

cobranza.

Pesela».
ZONAS. PUEBLOS QUE COMPRENDEN.

Importe 

la fianza.

Pesetas.

/ Pardos..................................... \
Retascón............................ ।

i Romanos................................ 1
1 Huesca.................................... I
1 Santed.......................... . I
' Torralba de losFrailesJ

/, . . n Torralvilla.......................... -
Unica de Darnca./ Used.........................................\ 59.300

Í
Vaidehorna......................... /
Val de San Martín.... I
Villadoz ............................ 1
Villafeliche......................... I

Villanueva de Jiloca... '
Villarreal........................... 'Vistabella ........................

2*00 0(0

Lo anuncia esta Delegación para que llegue á 
conocimiento de las personas á quienes pueda in
teresar, las que dirigirán sus proposiciones á la 
dependencia de mi cargo, en la que se les dará 
cuantas noticias y explicaciones deseen; debiendo 
advertir que la fianza puede constituirse en metá
lico ó efectos de la Deuda pública al precio de co
tización, ó por su valor nominal, según la clase de 
ella; en lincas rústicas, sitas en cualquier distrito 
municipal, y en urbanas, sitas en poblaciones de 
más de 20.000 almas, ó en capitales de provincia; 
siendo admisibles las citadas fincas por la tercera 
parte del valor que resulte, capitalizando el líquido 
imponible que tengan amillarado al 5 por 100 en 
las rústicas y al 4 por 100 en las urbanas.

Zaragoza 13 de Julio de 1892.—El Delegado, 
Juan Dessy.

E DI.C t  o.

í). Juan Dessy y Romero, Delegado de Hacienda 
de esta provincia:
Hago saber: Que la Dirección general de Contri

buciones directas tiene ordenado á esta Delega
ción se notifique á los herederos de D. Carlos Ace
ña la providencia recaída en el expediente instrui
do contra dicho señor como responsable subsidiario 
de D. Manuel Gutiérrez Font; y cuya providencia 
copiada á la letra dice así:

«PromdeTiC'UL.—Vista la certificación de adelan
tos obtenidos en el expediente de reintegro contra 
D. Carlos Aceña, Administrador que fué de Pro
piedades é Impuestos de Zaragoza, responsable 
subsidiario de D. Manuel Gutiérrez Font, Oficial 
de la propia dependencia, remitida por el Admi
nistrador de Contribuciones:

Resultando de la misma que el alcance de 3.343 
pesetas 10 céntimos que por principal, demora y 
papel les resultó, han ingresado 3.241‘50 pesetas 
con las formalidades debidas:

Resultando que quedan por ingresar 101 pesetas 
que es el importe de los intereses de demora, mas 
60 céntimos de peseta á que asciende el papel su
plido: ,

Resultando que D. Carlos Aceña consignó el 
descubierto que se le reclamó en tiempo oportuno, 
y dentro de lo que previene el reglamento de 8 de

_ -———,—.—---------------- ——----- -————e .
Septiembre de 1871; y como quiera que el Sr. Ace
ña es responsable subsidiario y está por tanto en el 
presente exento del pago de los intereses de de
mora, según dispone el art. 17 de la ley de Conta
bilidad de 25 de Junio de 1870: , ■

Resultando que queda reducido el alcance á lo 
invertido en papel, ó sean los 60 céntimos de pe
setas antes mencionados, cuyo pago deberá hacer 
el Sr. Aceña ó sus herederos,

Fallo: Que debo declarar y declaro: 1." Ingresa
do el importe del alcance en cuanto al principal, 
ó sean las 3.241‘10 pesetas: 2.“ Libre del pago de 
intereses de demora al responsable subsidiario se
ñor Aceña, según el art. 17 de la ley de Contabi
lidad de 25 de Junio de 1870; y 3." Un alcance 
definitivo de 60 céntimos de peseta, importe del 
papel suplido, á cuyo pago se le condena al señor 
Aceña ó sus herederos. ,

Dése certificación de esta providencia al Dele
gado de Hacienda de aquella provincia, para que 
se efectúe el reintegro; trasladando después este 
fallo al Tribunal de Cuentas del Reino para su 
dictamen y aprobación.

Madrid 6 de Abril de 1892.—El Director gene
ral, Ramón Crós.*

Y no teniendo noticia estas Oficinas de la resi
dencia ó paradero del Sr. Aceña, ó sus herederos, 
y á fin de que pueda ser conocida por los mismos 
la preinserta providencia, se publica por medio del 
presente edicto para conocimiento de dichos inte
resados y á los fines que en la misma se indican.

Zaragoza 14 de Julio de 1892.—El Delegado, 
Juan Dessy.

SECCIÓN QUINTA.

MTMIfflO BE LA S. H. i M. B. CIUDAD DE ZARAGOZA.
Extracto de los acuerdos tomados por el excelentísimo 

Ayuntamiento de Zaragoza en las sesiones celebra
das durante el mes de Mayo de 1892.

Sesión del día 3.
Fué aprobada el acta de la del día 28 de Abril 

último.
Quedó enterado el Ayuntamiento de un oficio 

del Sr. Gobernador, trasmitiendo el que le ha di
rigido la Diputación con la aprobación de la cuen
ta del suministro á los presos de la Cárcel correc
cional en el mes de Febrero último.

Fué aprobada la minuta del recurso que ha de 
dirigirse al Sr. Ministro de Fomento, en súplica 
de que se establezca en la Granja-escuela experi
mental de esta provincia una estación enológica.

Se concedió licencia para obrar, á varios propie
tarios que la tenían solicitada.

Se desestimó una instancia de D.a Pilar Lara, 
en la que pide se le permita usar, como de lujo, 
los coches fúnebres de primera clase, poniendo 
cuatro ó seis caballos.

Se concedió á D. Sebastián Monserrat un plazo 
de seis meses para que pueda extraer de los nichos 
en que yacen, los restos cadavéricos de algunos in
dividuos de su familia y trasladarlos á otro punto.
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Quedó sobre la mesa un dictamen informando 

una insLancia de los fabricantes de aguardientes,
Para ^Pürel encabezamiento

'qU6 f municipal Manuel^Xí el^fT^0 P^P^’ las reses de 
%t Arderos tader°’ 0™tlUÚe 611 la - 

naí^A d6 e*1"108 Sres. Concejales algu- 
ñas mociones se levantó la sesión.

Sesión de la Junta municipal del día 3.

Dondi^'Oba?U laS .m?ntas municipales corres
pondientes al ejercicio de 1890-91.

Y se levantó la sesión.

Sesión del dia 10.
Se aprobó el acta de la del día 3.

aprobad') V*°* y^y'■Atamiento de haber sido 
presos .L dG ^^mistros hechos á los
Marzo último 1 COrreCClo-1í durante el mes de

nafja Seo°rn q-,ui“ta pasó uu oficio del Sr Gober- 
Por el Muñ ritió" al M-T Í5StaUCÍa eIerada 
íli^j ; .P1? al Ministerio de Fomento ni 
sobre rotaraobmes" P“a establecer un arbitrio 
fio^lTÓX del Oa°io Po
drid y encalKtt hti^d° í6 Ma" 
del Ayuntamiento. caidia y presidencia 
postóLT Feérico Bam^d í” haber tomado 
-^inodelati^

- e desestimó una instancia de D Pablo r ' 
del Moral y otra de D. Gamón Fernández A 
ElSSíig

So 2c 1' 1 lemita su importe.

ios que lo son en propiedad 7 611íe™edades de । A<;ordó el Ayuntamiento no adquirir 1« 
del Phn^e P86

1 ano de la ciudad, formado en 1769
‘p-pl-

_ a plaza de la Constitución
¥™»el Galindo, cierta 

Pagó Dore n a,° de mas por el arbitrio que 
calle Sel SepuW J d6 SU niÍm' 27 d6

Se autorizó á los Sres. Villarroya y Castellano 
para colocar postes en los caminos de Pastriz y 
Peñaflor, paseo de la Ronda, calle de D. Alonso V 
y carretera de Madrid á Francia por la Junquera, 
para el establecimiento de una red telefónica.
, Se concedió el disfrute de las hierbas de la me
jana del barrio de Alfocea para 75 cabezas de ga
nado de labor.

1’ ué,aprobado un dictamen proponiendo la cons
trucción del muro de revestimiento del talud de 
los depósitos de agua.

Se acordó la desecación de lo que queda por sa
near de los terrenos pantanosos del barrio de Las 
Casetas.

1* ne autorizado D. Santiago Ibáñez para extraer 
24 metros cúbicos de piedra de yeso de las cante
ras de Alfocea.

. LL Sr. Alcalde dió cuenta de las gestiones prac
ticadas en Madrid para el pronto despacho de los 
asuntos pendientes en los Centros superiores.

Los Sres. Concejales explanaron algunas mocio
nes, que pasaron á las Secciones respectivas, y se 
levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 13.
Citado el Ayuntamiento para la discusión y 

aprobación de los presupuestos del ejercicio próxi
mo de 1892-93, fueron aprobadas las nueve rela
ciones primeras del de ingresos.

A habiendo pasado las horas reglamentarias, se 
suspendió la sesión para continuarla en el día de 
mailana.

Sesiones extraordinarias de los días 14, 16 y 18.
Continuando la discusión de los presupuestos 

para el ejercicio de 1892-93, quedaron aprobadas 
hasta la relación núm. 40, del de gastos; y ha
biendo pasado las horas reglamentarias, se deter
minó suspender la sesión para continuarla el día 20.

Sesión ordinaria del dia 19.
Se aprobaron las actas de las celebradas los 

días 13, 14, 16 y 18.
Se acordó tributar expresivas gracias á la Co

misión de Sres. Concejales que pasó á Madrid á 
gestionar el pronto despacho de los asuntos pen
dientes, y á los señores que con su auxilio ayuda
ron á la referida Comisión en la Corte.

Se concedió un socorro á D.a Manuela Lienzo- 
bas para que pueda trasladar su hijo á Barcelona, 
con el objeto de someterlo al tratamiento del Doc
tor Ferrán, por haber sido mordido por un perro 
rabioso.

Quedó enterado el Ayuntamiento de haber sido 
nombrado D. Francisco Va41s, Maestro interino 
de la Escuela de párvulos del Portillo.

Igualmente quedó enterada la Corporación de 
una carta de D. lomas Castellano, manifestando 
en su nombre y en el de los demás Sres. Diputa
dos y Senadores, su gratitud por las frases que se 
les han tributado con motivo del indulto otorgado 
á So tero San Anselmo; y de otra carta del señor 
D. Nicasio de Montes, hijo político del General se
ñor Jovellar, expresando su agradecimiento por 
el acuerdo tomado, significándole su sentimiento 
le duelo por la muerte de dicho General, en Justo
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A la Sección segunda pasó una comunicación 

del Gerente de la Sociedad de Tranvías, acerca de 
la variación de la vía entre los verjados del Hospi
cio y calle de la Escopetería.

Se leyó una comunicación de la Superiora de las 
Siervas de María, invitando á la Municipalidad á 
la inauguración de las obras del convento que se 
proyecta levantar en el paseo de Sagasta, y el se
ñor Presidente dijo que había nombrado una Co
misión que había concurrido al acto; y se acordó 
aprobar lo hecho por el Sr. Alcalde. , ,,

A la Sección primera pasó una comunicación de 
la Junta local de primera enseñanza, dando cuenta 
de los días en que han de verificarse los examenes 
de las Escuelas municipales.

Se aprobó la distribución de los fondos que han 
de recaudarse en el próximo mes de Junió.

Se acordó declarar vecinos de esta ciudad á don 
Sebastián Latogeta y D. Gabriel Casanava, por 
haber cumplido las formalidades de la ley.

Fué aprobado un dictamen proponiendo la de
molición de la Torrenueva.

Se acordó satisfacer cierta cantidad á D. Fran
cisco Brun, por los socorros suministrados á po
bres en el año 1884.

Se determinó practicar algunas obras en los edi- ' 
ficios Escuelas de los barrios rurales.

Se autorizó á D. Francisco Jordán para que, du
rante la obra que practica en la calle de Pruden
cio, núm. 18, se permita la entrada de los carros 
que conducen materiales á ella por la calle de Pru
dencio.

Se acordó la expropiación de un solar en la calle 
del Coso, núm. 172.

Se concedió licencia á D.a Pascuala y D. Isa
bel Berroy para decorar el panteón (pie tienen en 
el Cementerio de Torrero.

Fué autorizado D. Félix Alcañiz para colocar 
veladores con destino al servicio público delante 
del Café de Ambos Mundos, en los porches de la 
calle de la Independencia.

Se autorizó á D. Gil Julvez para colocar una 
garita con destino á la venta de pan, en el puesto 
núm. 14 de de la plaza de San Pablo.

Al Sr. Teniente Alcalde del distrito pasó un ex
pediente relativo á las quejas producidas por va
rios vecinos, con motivo de los escándalos que se 
cometen en la mancebía establecida en la casa nú
mero 2 de la calle del Cisne. ,

Fué desestimada una instancia de D.n Pilar La- 
ra que pide se le exima del arbitrio que se le im
puso, como dueña de los coches fúnebres que po
seía D. Santiago Laborda.

Quedó sobre la mesa un dictamen, proponiendo 
el punto donde ha de hacer nuevo desagüe al no 
Ebro, desde el lavadero núm. 4 del la calle del 29 
de Septiembre.

Se autorizó al Sr. Marqués de Ballestar, para 
trasladar los restos cadavéricos de su señor padre 
y'dos hermanos, de los nichos donde se hallan a 
otros nichos juntos.

Acordó el Ayuntamiento alzarse de la resolu
ción que la Administración de Contribuciones ha 
dado al recurso de D. Ambrosio Jiménez contra el 
acuerdo por el cual se le imponía la obligación d9

aprecio de los beneficios que había dispensado á 
Zaragoza. .

Se concedieron al Sr. Concejal D. Manuel Sa- 
sera cuatro meses de licencia para ausentaise de 
la población.

Se acordó celebrar nueva subasta para adjudicar 
el contenido de los vientres del ganado vacuno, la
nar y cabrío, sacrificado en el Matadero.

Fuá adjudicado á los Sres. Comas hermanos el 
servicio de encuadernaciones, como únicos posto
res en la subasta celebrada al efecto. ,

Se acordó tributar expresivas gracias al señor 
D. Juan de la Gloria Artero, por el mapa que re
mite de los cuatro viajes hechos por Cristóbal Co
lón á América.

Fue retirado el dictamen que se hallaba sobre 
la mesa, informando una instancia de los fabri
cantes de aguardientes sobre prórroga para cum
plir el encabezamiento de consumos para 1891-9'2.

Se concedió licencia para practicar obras en sus 
respectivas casas de la calle de Manuela Sancho 
y Cerdán, á D. José María Yarza y D. Francisco
García. .

Se concedió á D. Benito Girauta el terreno se
ñalado con el núm. 11 en la ampliación del Ce
menterio de Torrero para construir un panteón.

Fué aprobado un dictamen proponiendo se 
prohíba la venta de despojos de corderos pastencos 
en laS^mesas del Mercado.

Se aprobó un dictamen proponiendo los casos 
en que no debe exigirse el arbitrio establecido por 
la traslación de cadáveres á sepulturas á perpe
tuidad ó panteones.

Fué nombrado Ramón Alguero guarda del ba
ño del río Ebro.

En vista de la Real orden de 25 de Abril ulti
mo, autorizando al Ayuntamiento para nemolei la 
Torrenueva, se nombró una Comisión para que, 
adoptando el temperamento que mejor crea, trai
gan el asunto con informe de la solución defini
tiva.

Sesiones ecctraorclinarias de los días 20 y 21.
Se continuó la discusión y aprobación del pre

supuesto para el ejercicio de 1892 á 93; y una vez 
ultimado, se acordó exponerlo al público por el 
tiempo que marca la ley, y se levantó la sesión.

Sesión del día 24.
Fueron aprobadas las actas de las de los días 19, 

20 y 21. . ,
Quedó enterado el Ayuntamiento de una comu

nicación del Excmo. Sr. D. Joaquín Gil Berges, 
Diputado á Cortes, contestando á la que el Ayun
tamiento le dirigió tributándole gracias por el au
xilio prestado á la Comisión que fué á Madrid, y 
remitiendo una carta del Sr. Director de Propie
dades y Derechos del Estado, contestando a una 
nota detallada acerca del expediente del Castellar 
en la cuestión entre el Ayuntamiento y el Sr. Du
que de Villahermosa. . ,

También quedó enterada la Corporación de dos 
cartas del Diputado D. Tomás Castellano y del Se
nador D. Tomás Higuera, manifestándose en igual 
sentido que el Sr. Gil Berges.
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costear los ingredientes para inutilizar el aceite 
con destino á su fábrica de jabón.

Quedó sobre la mesa un dictamen informando 
una instancia de los abastecedores de pescado, que 
piden que se rebaje el impuesto de dicho artículo.

Paso a los bi*es. Síndicos un expediente, en el 
que se propone la devolución de cierta cantidad á 

). l etra P oncillas que resulta de la liquidación 
hecha en su fabrica de jabón.

Y se levantó la sesión por no haber suficiente 
numero de bres. Concejales para tomar acuerdo.

Sesión del día 31.
Fue aprobada el acta de la del día 24.
A la Sección segunda pasó el oficio del Sr. Go

bernador, en el que traslada la Real orden por la 
que se desestima el recurso de alzada interpuesto 
K1 p 6dro, de c°ntra la providencia del

. Tobornador civil, confirmando el acuerdo del 
c IÍp^Í^“^pto prolubiendo á la Empresa de co- 
hes titulada «La Funeraria», el uso de distintos 

canuajes de los aprobados por el Municipio. 
nonZ an n t ° ^^ynntamiento de haber sido 
h. Mor™0' del barrio do

- ÍX5 te'S SE ‘¿s-gy;» 

dad del Santísimo Corpus Christi ’
t» a °™¿'ecll.°,un 11163 d® licenoia al Sr. Presiden

Volvió aTs? tor“ra D' Mariano Fria3-
Volvio a la Sección un dictamen que se hallaba 

1» mesa proponiendo el punto de desale 
dls^bT™^ n™' < de la calle» 

l\ue aprobado un dictamen proponiéndose de
sestimara una instancia en que los abastecedores 
esíePartículoP “ P°r U i,ltrod'lc6Í611 de

Se desestimó la instancia de D. Paulino Nava- 
o en qile pe^a mteteSes por la cantidad que 

adeuda el Ayuntamiento de la Casa adquirida en 
hí n i Ci°n estino a establecimiento de caballos sa- nientaies.

Se concedió licencia para obrar, á varios pro
pie taños que la tenían solicitada.

< ue,aprobado un dictamen referente á la cons- 
truocion de jardines al final del paseo de Sagasta. 
vehdn tOri™ alD' Ed"mdo Santías para colocar 
veladores para e servicio del café Mattossi, en los 
poiches de la calle de la Independencia 
destín™! la co™truc6ió11 d6 'i™ fuente con 
destino ajos aguadores de cubo, en el paseo del 
fonso laS PU del AngB1 y de San Ilde"

Se acordó la.forma de pagar el importe de la 
« sa núm. 54 de la calle de San Miguel, expropia^

Pai"a ensanche de la vía pública. 1
1- ué aprobado un dictamen proponiendo el au

mento de dos luces en la plaza de la Libertad 
de h a0kr6?,nT un dictamen 
minoré ÍTtde • Se001°n se8unda y otros de la 
aZK«o" ” Pr°P0“s

dictamen que había sobre la 
cantes Ha  concedida á los fabri-, 
cantes de aguardientes para la introducción de

cierto número de bocoyes por el actual año econó
mico, y nuevo encabezamiento para el de 1892-93, 
por 175 bocoyes por lo menos.

Con lo que se levantó la sesión.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de subsisten
cias de esta Plaza,
Hago saber: Que el día 22 del mes actual, á las 

once en punto de la mañana, se celebrará público 
concurso en la Factoría de subsistencias de esta 
capital, con objeto de verificar la compra de car
bón cok, cebada añeja superior y paja de pienso 
con destino al servicio de la misma, bajo las bases 
y condiciones que en las oficinas de este Estableci
miento, estarán de manifiesto todos los días labo
rables de nueve á una de la tarde, debiendo pre
sentar en dicho acto muestras y precios de los 
mencionados artículos.

Zaragoza 14 de Julio de 1892.—Pascual Royo.

COMISARIA DE GUERRA DE CALATAYUD
Precios límites que han de regir en la subasta 

que debe celebrarse el día 30 del mes actual en 
dicha Plaza, para contratar á precios fijos el su
ministro de pan y pienso á fuerzas del Ejército y 
Guardia civil estantes y transeúntes en la misma, 
aprobados por la Intendencia militar de este dis
trito en el día de hoy:

Pesetas.

Por cada ración de pan de G50 gramos... . 0‘21 
Por id. de cebada de 6,9375 litros  0‘63
Por cada quintal métrico de paja............  2'47

Zaragoza 14 de Julio de 1892.—Isidro Sánchez.

SECCIÓN SEXTA.
D. Antonio Larrony Sanz, Secretario del Ayunta

miento constitucional de Nuez de Ebro:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal de este pueblo el día 14 de 
Marzo último, se encuentra el siguiente

^Particular.—Luego procedieron á revisar el 
presupuesto ordinario para el año económico de 
1892 á 93, á fin de introducir en el mismo todas 
las economías que, sin perjuicio de los servicios se 
pudieran rebajar, y no resultando ninguna, la Junta 
municipal ratificó su aprobación á la totalidad de 
los ingresos á la cantidad que aparece consignada 
de 2.984'32 pesetas y los gastos á 4.907‘18 pesetas, 
por lo que aparece todavía subsistente un déficit 
de 1.922'86 pesetas, teniendo en cuenta que en los 
ingresos se han consignado cuantos autoriza la ley 
y para enjugar el déficit, no permitiéndose el re
parto vecinal, el menos gravoso para los vecinos el 
de establecer un arbitrio extraordinario sobre los 
artículos de comer y arder no comprendidos en las 
tarifas oficiales de consumos; por unanimidad se
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acordó se proponga al Gobierno los recursos extra
ordinarios comprendidos en la siguiente tarifa:
. — — »w • — — -

Unidad.

Kilogra.

Precio 
medio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Impues
to esta

blecido.

Pesetas.

Producto 
anual.

Pesetas.

ESPECIES.

Consumo 
que se 

calcula.

Kilogra.

Paja................ 1.591 100 2‘00 0‘50 795'50

Leña............... 2. '750 100 1‘65 0‘41 1.127*50

To t a t .......... » » » 1.923

Con lo que resulta un sobrante de 14 céntimos.
Que se cumpla con lo dispuesto en la regla se

gunda de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, 
y terminado el plazo que marca la cuarta, se man
den al Sr. Gobernador los documentos á que la re
petida regla cuarta se contrae para que, previos 
los informes prevenidos en la quinta, tenga á bien 
elevarlos al Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación.

Con lo que se di ó por terminada la sesión, que 
firman los señores de la Junta que saben, y por 
los que no, yo el Secretario, que certifico.—Pascual 
Jaría.—Benito Beltrán.—Francisco Andía.—Ale
jandro Labasa.—Mariano Valduque.—Pascual Cer- 
'vera.—Pedro Lansaque.—Fermín Sanclemente.— 
Feliciano Palomar.—Por D. Juan Aznar, Antonio 
Larrony, Secretario».

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, 
expido la presente, visada por el Sr. Alcalde, que 
firmo en Nuez de Ebro á il de Julio de 18'J2. 
yy B.0_ El Alcalde, Pascual Jaría.—Antonio La
rrony, Secretario.

-------------------—
Los repartos de consumos por cereales y de lí

quidos, este último como encabezamiento obliga
torio entre cosecheros de este término municipal, 
para el ejercicio de 1892-93, se hallan expuestos 
al público por término de ocho días en la Secre
taría del Ayuntamiento, á fin de que los contribu
yentes á quienes comprenden, puedan enterarse 
y hacer las oportunas reclamaciones si se creye
ren perjudicados.

Ainzón 13 de Julio de 1892.—El Alcalde, Joa
quín Cruz.

El repartimiento de consumos, líquidos y aguar
dientes de este término municipal, correspondien
te al actual ejercicio 1892-93, se hallará de mani
fiesto en la Secretaría por término de ocho días, a 
contar desde el día de mañana.

El Buste 4 de Julio de 1892.—Por acuerdo del 
Ayuntamiento y Junta, Fidel Sánchez, Secretario.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateca
D. Joaquín Feced Valero, Juez de instrucción de 

Ateca: ,
Por la presente requisitoria encargo a las Auto-

ridades y Agentes de policía judicial que procedan 
á la busca y captura de 10 pañuelos de seda, seis 
fajas, tres corsés, tres pares de pantalones, 12 va
ras de percal, una cartera de bolsillo y un bolsillo 
con GO pesetas en plata, deteniendo á las personas 
en cuyo poder se hallaren si no dieren explicación 
satisfactoria acerca de su adquisición y poniendo- I 
lo todo á disposición de este Juzgado; pues así lo 
he acordado en causa que me hallo instruyendo 
por robo á Pascual Pérez Esteban en el pueblo de I 
Ibdes. ,

Dada en Ateca á 13 de Julio de 1892.—Joaquín 
Feced.—D. S. O., Juan Manuel Gil.

Calatayud
D. Martín Perillán Marcos, Abogado de los Ilus

tres Colegios de Madrid y Valladolid, Juez de 
instrucción de Calatayud y su partido: |
Hago saber: Que para pago de una multa de 400 

pesetas impuesta al. Alcalde de El Frasno D. San
tiago del Río, por el Sr. Gobernador civil de la 
provincia por desobedecer sus órdenes referentes 
al pago de descubiertos de primera enseñanza, ten
go acordada la venta en pública subasta de la fin
ca que á continuac ión se expresa:

Un campo con olivos, sito en término de El Fras
no, partida de la 'Torca, de 25 áreas, 12 centiáreas; 
lindante por Saliente y Norte con otro de José 
Monteagudo, por Poniente con barranco y por el 
Mediodía con campo de Joaquín del Río: tasado 
en 650 pesetas.

Cuyo acto de subasta tendrá lugar en la bala 
audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de 
San Juan, núm. 7, el día 8 de Agosto próximo, a 
las diez de su mañana; advirtióndose lo siguiente: 
que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación; que para tomai 
parte en el remate deberán consignar previamente 
los Imitadores en la mesa del Juzgado el 10 poi 
100 efectivo del valor que sirve de tipo para la 
subasta; y por último, que el título de propiedad 
de la mencionada finca se halla corriente.

Dado en Calatayud á 13 de Julio de 1892.— 
Martín Perillán Marcos.—D. S. O., Manuel Palo
mares.___ —■ i

PARTE NO OFICIAL.--- »0‘r«<00---
ANUNCIOS.

A LOS AYUNTAMIENTOS
La Agencia de negocios de Vicente Soldevilla y Adalid, 

establecida hace muchos años en la calle de as Danzas, 
núm 10, segundo piso, cerca de la plaza del Pilar, sigue 
admitiendo representaciones de los Municipios y ofrece 
adelantar trimestralmente (como lo hace con los Ayunta
mientos que representa) toda clase de reintegros, impre
siones, anuncios del Bo l e t ín  Of ic ia l  y cantidades que no 
excedan de 100 pesetas. . .

A este efecto remitirá á las Corporaciones que lo sonci 
ten las actas-poderes y demás documentos necesarios. 
..K.. RAFTÉTeDHGE Zaragoza*

IMPRENTA DEL HOSPICIO


